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Veintinueve de abril de dos mil veintidós 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2014-01946 
 
 
Se incorpora al expediente la solicitud de entrega de títulos judiciales elevada 

por la apoderada judicial de la parte demandante abogada Catalina Rios 

Gómez, solicitud que, no es procedente por cuanto mediante auto proferido 

el 20 de enero de 2022, notificado y publicado en estados electrónicos del 21 

de enero de la misma anualidad, se emitió respuesta a la misma petición: 

 

 

 



Radicado 2014-01946 
 

 

 
 
 

Código: F-ITA-G-09  Versión: 03 
 

Por lo expuesto, se conmina a la profesional del derecho que representa los 

intereses de la parte demandante, a revisar de manera correcta las 

actuaciones impartidas en la Litis, a fin de evitar congestión judicial.  

 

Se pone en conocimiento de las partes, la relación de títulos judiciales 

existentes a la fecha de expedición de este auto, a fin de sean tenidas en 

cuenta al momento de liquidar el crédito: 

 

33RelacionDepositosJudiciales.pdf 
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https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalitagui_cendoj_ramajudicial_gov_co/EUTXDEcsPpdOnIa5Glrd0FQBbIx595mjuV1xmKKQLHJzFg?e=OaP2sC
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